
El Departamento de Orientación es un órgano de asesoramiento y apoyo que tiene como función
proporcionar soporte técnico a la planificación y al desarrollo de la orientación en el centro, así
como apoyar la labor del centro docente y del conjunto del profesorado en todas aquellas
actuaciones encaminadas a asegurar la formación integral del alumnado, además de su transición
al mundo laboral.

Para ello, el Departamento de Orientación elabora propuestas relativas a la organización y
funcionamiento de la orientación y la tutoría en el centro (Planes de Acción Tutorial y de
Orientación Académica y Profesional), colabora con la Jefatura de Estudios en la coordinación del
profesorado tutor y el resto del profesorado implicado en las labores de orientación y colabora
también con todos estos profesionales en el desarrollo de los Planes de Acción Tutorial y
Orientación Profesional, facilitando orientaciones y recursos y participando también en el trabajo
directo con el alumnado y las familias.

Las funciones y tareas de asesoramiento y apoyo que el Departamento de Orientación realiza en
estos ámbitos están asignadas principalmente al profesor de la especialidad de Orientación
Educativa y están programadas desde el inicio del curso dentro del Plan anual de Actividades del
Departamento de Orientación integrado en la Programación General Anual.

De acuerdo con el artículo 10 de la Orden EDU/1054/2012, las funciones de los departamentos de
orientación en el ámbito del apoyo a la acción tutorial, son las siguientes: 

a) Elaborar propuestas para el Plan de Acción Tutorial, contribuyendo a su desarrollo y evaluación. 

b) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la elaboración del Plan de Acción Tutorial y en el
desarrollo de las actuaciones en él incluidas. 

c) Asesorar a los tutores en el desarrollo de sus funciones. 

d) Asesorar al alumnado y familias.
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